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T3TO:

Estas actuaciones y el pedido de equivalencia de materias formulado a
fajas 12 por el alumno Jesús .iamón Vera; teniendo en cuenta lo informado por
Dirección de ,lumnos como asimismo las opiniones emitidas por los profesores
de las distintas materias; atento a lo aconsejado por el Departamento de Hu-
manidades y en uso de las atribucionos que le confiere el artículo 3° de la
Ley nO 21.276,
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A:-;TI:ULO10._ Conceder al alumno Jesús -amón V= fI equivalencia de las siguien
tes materias para la carrera del Profesorado en Letras (Plan 1976:, por las
asignaturas que en cada caso se indica aprobadas por el recurrente en la ca-
rrera de Letras de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacio
nal de Tucumán, según comprobante que corre agregado a fajas 11:

U::;JGUAy ;::;ULTU."1MlIHn:I\S 1 por "Lengua y coi tura Latinas 1".
n;T,;ODUCCIOi'JA LA HISTo.1Ii\por "Introducción a la Historia".
I~JnODUCCIQí; p., LA FILDSOFI/\ por "Irit.roduccí.óna la Filosofía".

AlTICULC 2°.- Conceder equivalencia parcial de la asignatura LiDlFOSHJTr,XISI
DEL '="3PA OL para la carrera del Profesorado en Letras por "Lengua Española 1"
aprobada por el recurrente en la Universidad. 'acional de Tucumán, debiendo /
presentar una monografía sobre 01 tema liLas categorías gramaticales y funcie.
nales en el eapañol actual" y rendir un coloquio sobre los temas: 1.1; 1.2;
2.1; 2.3; 3.1; 4.3; 5.1; 5.2; 3.3 Y 3.4 del programa vigente para obtener e-
quiparaci6n total. ~ fija como plazo m ximo para rendir los temas exigidos
por la c tedra el día 31 de diciembl~ de 1979.

S AC.

A iTr:::;UL-3°.- ;-1gase saber- y siga a Direcci n Ganeral
de razón y dem 3 efoctos.


